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TABLA SALARIAL EPREMASA 2010 ANEXO II

GRUPOS Categorías PUESTO DE SUELDO COMPL COMPL COMPL PRECIO
TRABAJO BASE PUESTO DISTANCIA NOCTURN FESTIVO

I.- TECNICOS ADJUNTO A LA GERENCIA 2.037,45 1.607,79
DR. AREA JURIDICA

DIRECTOR DR. G. ECONOMICA 2.037,45 1.525,80
DR. AREA TECNICA
DR. RR HH Y ORGANIZACIÓN

JEFE DE DESARROLLO 1.544,95 1.687,75
JEFE DE SERVICIO 1.544,95 1.471,89

TECNICO RESPON. DE COMUNICACIÓN 1.544,95 1.471,89
RESPONSABLE TECNICO 1.544,95 1.148,96
JEFE DPTO. ADMON 1.544,95 1.148,96
DEFE DPTO. RECAUDACIÓN 1.544,95 1.148,96

AY.SERVICIO 1.385,12 908,84 214,86
AY.DIRECCION 1.385,12 550,13

II.- MANDOS M. JEFE DE TALLER MEC.J.TALLER 1.131,64 1.128,92
INTERMEDIOS CAPATAZ CAPATAZ 1.131,64 1.128,92

ENCARGADO ECARGADO 1.131,64 914,05 214,86
III.- ADMINISTRATIVOS ADMINSTRATIVO JEFE GRUPO 1.322,87 440,12

INSPECTOR DE RECAUDACION 1.198,72 497,45
AUX.ADTVO. 1.198,72 354,28
OPERADOR 1.198,72 78,93

IV- PERSONAL
     OPERARIO MAQUINISTA PLANTA 1.065,48 213,09 214,86 49,78

CONDUCTOR CONDUCTOR DE TRANSFERENCIA
COND. RECOGIDA.(c/noct.) 1.065,48 149,68 214,86 266,37 56,55
COND. RECOGIDA 1.065,48 149,68 214,86 47,67
OF. 1ª MANTENIMIENTO
OF. 1ª TALLER

OFICIAL 3ª OF.3ª OPERARIO 857,66 345,54 214,86 47,27

OPER.ESPEC.DIA 745,84 322,82 214,86 42,78
OPERARIO OPER.ESP.NOCHE 745,84 322,82 214,86 186,46 49,00

OPERARIO 745,84 205,59 214,86 38,88

535,90 214,86 60,54

TECNICO AYUDANTE

OFICIAL 1ª

A .ADMINISTRATIVO

1.065,48

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 1.019

Código de Convenio: 14-0036-5
Visto el Texto de los Acuerdos adoptados los días 27 de

enero de 2009 y 26 de enero de 2010, por los que se aprueban,
respectivamente, la constitución de la Mesa Negociadora, así
como el Calendario Laboral de 2010, referentes al «Convenio
Colectivo Provincial del Sector de la Construcción y Obras Pú-
blicas de Córdoba», y de conformidad a lo establecido en el
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo
sobre registro y depósito de Convenios, esta Autoridad Laboral,
sobre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalu-
cía en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía tres de dos mil nueve, de veintitrés de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto ciento setenta de
dos mil nueve, de diecinueve de mayo, por el que se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 1 de febrero de 2010.—El Delegado Provincial de
Empleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.
Asistentes

Don José Tirado Fernández (Fecoma-CCOO)
Don Fco. Javier Hidalgo de Toro (Fecoma-CCOO)
Doña Laura Carrasco Lobato (Fecoma-CCOO)
Don Raúl Tirado Santofimia (Fecoma-CCOO)
Don José Luis Carmona Ruiz (MCA-UGT)
Don Jaime Sarmiento Diaz (MCA-UGT)
Don Juan Banderas Rides (MCA-UGT)
Don Manuel Serrano Ávila (MCA-UGT)
Don Francisco Carmona Castejón (AEC)
Don Antonio Arroyo Díaz (AEC)
Doña Inmaculada Requena García-Baltasar
Doña Begoña Roa Martínez (AEC)
En Córdoba, siendo las diecisiete horas del día veintisiete de

enero de dos mil nueve, se reúnen en la sede social de la Asocia-
ción de Empresarios de la Construcción de Córdoba las perso-
nas que al margen se relacionan, en la representación que igual-
mente se indica.

La reunión tiene por objeto proceder a la constitución de la
Mesa de Negociación del Convenio Colectivo Provincial del Sec-
tor de Construcción

Por la representación de MCA-UGT se indica que también for-
mará parte, en calidad de asesores, doña María Dolores Canta-
rero y por parte de Fecoma-CCOO, D. Andrés Pozuelo Moya.

Reconociéndose los presentes la capacidad y representatividad
exigida en la normativa legal aplicable, acuerdan constituir la Mesa
de Negociación del Convenio Colectivo Provincial del Sector de
Construcción.

La representación sindical ratifica la plataforma comprensiva
de las materias a negociar entregada en su día.

Las partes acuerdan fijar un calendario de reuniones, quedan-
do emplazados para iniciar las negociaciones el próximo día 6 de
febrero, a las 9:30 horas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión,
siendo las dieciocho horas del día señalado al principio.
Asistentes

Don José Tirado Fernández (Fecoma-CCOO)
Don Raúl Tirado Santofimia (Fecoma-CCOO)
Don Juan Banderas Rider (MCA-UGT)
Don Jaime Sarmiento Diaz (MCA-UGT)
Don Francisco Carmona Castejón (AEC)
Don Antonio Arroyo Díaz (AEC)
Doña Inmaculada Requena García-Baltasar (AEC)
Doña Begoña Roa Martínez (AEC)
En Córdoba, siendo las dieciocho horas del día 26 de enero

de dos mil diez, estando pendiente la negociación del Conve-
nio Colectivo Provincial del 2009, se reúnen en la sede social
de la Confederación de Empresarios de Córdoba las perso-
nas que al margen se relacionan, en la representación que
igualmente se indica y en su condición de miembros de la
Mesa de Negociación del Convenio Colectivo Provincial del
sector de Construcción

A la reunión asiste don Andrés Pozuelo Moya, en calidad de
asesor de Fecoma-CCOO.

Se designa Presidente de la reunión a don Jaime Sarmiento
Díaz y como Secretario a don Francisco Carmona Castejón.

Las partes se reúnen a los efectos de aprobar el Cuadro Ca-
lendario del Sector de la Construcción para Córdoba y su provin-
cia que regirá para el año dos mil diez. Al término de la reunión
acuerdan:

1.- Aprobar el cuadro calendario que habrá de regir durante
2010, que se acompaña a la presente acta como Anexo que
contempla las siguientes particularidades:

A. Semana Santa:
• Se establece una jornada de 6 horas diarias efectivas de

trabajo durante los días 29, 30 y 31 de marzo.
B. Feria de Córdoba:
• Se considera No Laborable el día 28 de mayo
Este régimen se aplicará exclusivamente a Córdoba capital,

debiendo observarse el mismo criterio en los demás municipios
de la provincia, adecuando de esta manera sus ferias y fiestas
locales respectivas.

C. Jornada Continuada: se establece una jornada necesa-
riamente continuada de siete horas diarias efectivas de trabajo
durante el período comprendido entre el día 21 de junio hasta el
día 27 de agosto, ambos inclusive, con la recomendación de que
su inicio tenga lugar no más tarde de las siete horas de la maña-
na. No obstante, las empresas, de común acuerdo con la repre-
sentación legal de los trabajadores y de las trabajadoras, podrán
pactar otro régimen distinto.

D. Días No Laborables: se consideran además, días no labo-
rables, y con carácter exclusivo para el 2010, el 11 de octubre, 24
y 31 de diciembre

2.- En los supuestos en que se anuncien por los organismos
competentes temperaturas que puedan provocar situaciones de
riesgo por la intensidad del calor y la exposición de los trabajado-
res/as a la radiación solar, las empresas deberán organizar el
trabajo, coordinar las tareas y adecuar el horario de trabajo, de
forma que se reduzca el tiempo de exposición, disponiendo que
aquellos trabajos que requieran más esfuerzo se ejecuten en
horas de menor calor.

3.- Las partes se comprometen a difundir entre los trabajado-
res y las empresas el cuadro calendario aprobado, y hacerlo con
la mayor diligencia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión
siendo las 19 horas y treinta minutos del día al principio reseñado.
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CUADRO CALENDARIO PARA EL AÑO 2010. SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. CÓRDOBA 
 enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

1 F 8 F F F 8 7 D 8 8 F 8 

2 S 8 8 F D 8 7 7 8 S 8 8 

3 D 8 8 S 8 8 S 7 8 D 8 8 

4 8 8 8 D 8 8 D 7 S 8 8 S 

5 8 8 8 8 8 S 7 7 D 8 8 D 

6 F S S 8 8 D 7 7 8 8 S F 

7 8 D D 8 8 8 7 S 8 8 D 8 

8 8 8 8 8 S 8 7 D FL 8 8 F 

9 S 8 8 8 D 8 7 7 8 S 8 8 

10 D 8 8 S 8 8 S 7 8 D 8 8 

11 8 8 8 D 8 8 D 7 S NL 8 S 

12 8 8 8 8 8 S 7 7 D F 8 D 

13 8 S S 8 8 D 7 7 8 8 S 8 

14 8 D D 8 8 8 7 S 8 8 D 8 

15 8 8 8 8 S 8 7 D 8 8 8 8 

16 S 8 8 8 D 8 7 F 8 S 8 8 

17 D 8 8 S 8 8 S 7 8 D 8 8 

18 8 8 8 D 8 8 D 7 S 8 8 S 

19 8 8 8 8 8 S 7 7 D 8 8 D 

20 8 S S 8 8 D 7 7 8 8 S 8 

21 8 D D 8 8 7 7 S 8 8 D 8 

22 8 8 8 8 S 7 7 D 8 8 8 8 

23 S 8 8 8 D 7 7 7 8 S 8 8 

24 D 8 8 S 8 7 S 7 8 D 8 NL 

25 8 8 8 D 8 7 D 7 S FL 8 SF 

26 8 8 8 8 8 S 7 7 D 8 8 D 

27 8 S S 8 8 D 7 7 8 8 S 8 

28 8 D D 8 NL 7 7 S 8 8 D 8 

29 8 ------ 6 8 S 7 7 D 8 8 8 8 

30 S ------ 6 8 D 7 7 8 8 S 8 8 

31 D ------ 6 ------ 8 ------ S 8 ------ D ------ NL 

D = DOMINGO. S = SÁBADO.
F = FIESTA. FL = FIESTA LOCAL.
NL = NO LABORABLE. SF = SÁBADO FESTIVO.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 983

RESOLUCIÓN DEL DELEGADO PROVINCIAL DE LA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CERTIFICACIÓN DE AMOJONAMIENTO DE
LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DEL CAMINO
DE LOS BARREROS», EN EL TRAMO DESDE SU CRUCE
CON LA VEREDA DE LA CRUZ DEL ESPARTAL AL VADO
DE LOS BUEYES, HASTA EL CAMINO DE LOS JARALES,
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LUCENA (CÓRDOBA).
Examinado la Certificación de Amojonamiento de la vía pecua-

ria denominada «Vereda del Camino de los Barreros», en el tramo
desde su cruce con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de
los Bueyes, hasta el camino de los Jarales, en el término munici-
pal de Lucena (Córdoba), instruido por esta Delegación Provin-
cial, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino

de los Barreros», en el tramo desde su cruce con la Vereda de la
Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes, hasta el camino de los
Jarales, en el término municipal de Lucena (Córdoba), fue deslin-
dada mediante Resolución de fecha 24 de septiembre de 2007 de
la Secretaría General Técnica; de conformidad con la clasificación
aprobada por Orden Ministerial de fecha 11 de mayo de 2000.

SEGUNDO.- Por Resolución del Delegado Provincial de Medio
Ambiente de 19 de octubre de 2009, se acordó iniciar el amojona-
miento de la vía pecuaria «Vereda del Camino de los Barreros»,
en el tramo desde su cruce con la Vereda de la Cruz del Espartal
al Vado de los Bueyes, hasta el camino de los Jarales, en el
término municipal de Lucena (Córdoba).

TERCERO.- Los trabajos materiales de amojonamiento, se ini-
ciaron el día 26 de noviembre de 2009 a las 09:55 horas en el
lugar donde la vía pecuaria se cruza con el Camino de los Jarales´,
notificándose dicha circunstancia a todos los interesados.

CUARTO.- Terminada las operaciones materiales del amojo-
namiento se emitió certificación de lo actuado con fecha 9 de
diciembre de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Compete a esta Delegación la resolución del pre-

sente amojonamiento en virtud de lo preceptuado en el art. 26 del
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como el Decreto 194/2009, de 6 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Me-
dio Ambiente.

SEGUNDO.- Tal presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 4/ 1999 de modificación de la Ley 30/1992, y
demás legislación aplicable al caso.

TERCERO.- La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
de los Barreros», en el tramo desde su cruce con la Vereda de la
Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes, hasta el camino de los
Jarales, en el término municipal de Lucena (Córdoba), fue deslin-
dada mediante Resolución de fecha 24 de septiembre de 2007 de
la Secretaria General Técnica; de conformidad con la clasificación
aprobada por Orden Ministerial de fecha 11 de mayo de 2.000,
siendo el deslinde como se dispone en el artículo 8 de la Ley de Vías
Pecuarias y en el artículo 17 del Reglamento de Andalucía, «el acto
administrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias de
conformidad con lo establecido en el acto de la clasificación».

CONSIDERANDO que en el presente amojonamiento se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/
1992 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y demás legislación aplicable al caso

HE RESUELTO
Aprobar la certificación del amojonamiento de la vía pecuaria

denominada «Vereda del Camino de los Barreros», en el tramo
desde su cruce con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de
los Bueyes, hasta el camino de los Jarales, en el término munici-
pal de Lucena (Córdoba).

Contra este acto de ejecución no cabe interponer recurso algu-
no conforme a lo establecido en el art. 107.1 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento común, salvo en cuanto a la posible discordancia entre los
límites definidos en el deslinde y el amojonamiento.


